
CONSTANCIA: Manizales, 13 de enero de 2023, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver solicitud y requerir a la parte demandante. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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ASUNTO RESUELVE SOLICITUD - REQUIERE 

PARTE DEMANDANTE 

 
 

Considerando que el apoderado de la parte demandante solicita no se dé trámite 

a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares1, debido a que no se 

cumplió con la caución requerida. Se tiene que, al no haberse presentado prueba 

de la caución exigida conforme al artículo 602 del Código General del Proceso, 

este Despacho no se pronunciará respecto a la petición del apoderado de la 

ejecutante, pues la falta de obedecimiento implica que las medidas cautelares 

decretadas permanezcan incólumes.  

 

Ahora bien, respecto a la petición de requerir para que se informe sobre el trámite 

dado al Despacho Comisorio N° 036, se tiene que el apoderado de la parte 

demandante no allega prueba de haber realizado ningún tipo de averiguación 

ante la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales alusiva al despacho 

comisorio emitido remitido por este Despacho, y está solicitando este Juzgado 

oficie a la entidad, a pesar que esa información lo puede obtener directamente el 

apoderado en cumplimiento de sus deberes profesionales.  

 

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal 

de informar sobre el resultado del despacho comisorio N° 036 del 30 de agosto 

de 2022, tal como se le requirió en providencia del 21 de octubre de 2022, so 

pena de tener por desistida tácitamente la presente actuación mediante 

providencia en tal sentido. 

 

 

                                                           
1 C01 Principal. Archivo digital N°23 
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